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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
ARTICULO 1°: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal  la contratación de un profesional Arquitecto que tendrá a su cargo la prestación tareas internas relacionadas con el Departamento de Obras Privadas, Inspección de Obras, Finales de Obra, desarrollo del proyecto de Presentación Digital de planos, proyecto de Obras Municipales (Plaza Principal, Edificio Concejo Deliberante, Pabellón Sanitario del palacio Municipal y Obrador, etc.), dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.

ARTICULO 2°: La contratación que se autoriza en el Artículo precedente,  tendrá vigencia a partir del 01 de enero de 2015 y hasta el 31 de diciembre de 2015 inclusive

ARTICULO 3°: La contratada percibirá una remuneración de pesos siete mil quinientos ($7500) por mes, importe que se efectivizará contra la presentación de la respectiva factura y/o recibo que deberá efectuarse del 1 al 5, conforme a las reglamentaciones de la Dirección General Impositiva.

ARTICULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº  4368  Sala de Sesiones, 29 de Diciembre de 2014.-
Firmado:  CARLA BERTERO– Presidente HCM 

      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretaria H.C.M.

